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1 Objeto y campo de aplicación 

Este documento, junto con la Norma EN 474-1:2022, cubre todos los peligros significativos, situaciones 
y sucesos peligrosos relevantes para rodillos compactadores, cuando se utilizan de acuerdo con lo 
previsto y en condiciones de mal uso razonablemente previsibles por el fabricante (véase el anexo A) 
asociadas a todo el ciclo de vida de la máquina como se describe en el apartado 5.4 de la Norma 
EN ISO 12100:2010. 
 
Los requisitos de este documento son complementarios a los requisitos comunes formulados en la 
Norma EN 474-1:2022. Este documento no repite los requisitos de la Norma EN 474-1:2022, sino que 
complementa o modifica los requisitos para rodillos compactadores. 
 
Este documento no proporciona requisitos para los circuitos eléctricos principales y transmisiones de 
la maquinaria cuando la principal fuente de energía es un suministro eléctrico externo. 
 
Este documento no cubre los siguientes peligros significativos y relevantes: 
 
– láser; 
 
– rayos. 
 
Este documento no proporciona requisitos de rendimiento para las funciones relacionadas con la 
seguridad de los sistemas de mando. 
 
Este documento no cubre el arrastre de remolques. 
 
Esta parte de la serie de Normas EN 474:2022 no es aplicable a rodillos compactadores con operador 
montado con un tambor de ancho nominal menor a 0,8 m. 
 
Este documento no es aplicable a los rodillos compactadores que se hayan fabricado con anterioridad a 
la fecha de publicación de este documento por CEN. 
 
 

2 Normas para consulta 

En el texto se hace referencia a los siguientes documentos de manera que parte o la totalidad de su 
contenido constituyen requisitos de este documento. Para las referencias con fecha, solo se aplica la 
edición citada. Para las referencias sin fecha se aplica la última edición (incluida cualquier modificación 
de esta). 
 
EN 474-1:2022, Maquinaria para movimiento de tierras. Seguridad. Parte 1: Requisitos generales. 
 
EN ISO 3164:2013, Maquinaria para movimiento de tierras. Evaluaciones en el laboratorio de estructuras 
de protección. Especificaciones para el volumen límite de deformación (ISO 3164:2013). 
 
EN ISO 3744:2010, Acústica. Determinación de los niveles de potencia acústica y de los niveles de energía 
acústica de fuentes de ruido utilizando presión acústica. Métodos de ingeniería para un campo 
esencialmente libre sobre un plano reflectante (ISO 3744:2010). 
 
EN ISO 6165:2012, Maquinaria para movimiento de tierras. Tipos básicos. Identificación, términos y 
definiciones (ISO 6165:2012). 
 
EN ISO 6682:2008, Maquinaria para movimiento de tierras. Zonas de comodidad y de accesibilidad a los 
mandos (ISO 6682:1986, incluyendo Amd 1:1989). 
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EN ISO 12100:2010, Seguridad de las máquinas. Principios generales para el diseño. Evaluación del riesgo 
y reducción del riesgo (ISO 12100:2010). 
 
EN ISO 11201:2010, Acústica. Ruido emitido por máquinas y equipos. Determinación de los niveles de 
presión sonora de emisión en el puesto de trabajo y en otras posiciones especificadas en condiciones 
aproximadas a las de campo libre sobre un plano reflectante con correcciones ambientales despreciables 
(ISO 11201:2010). 
 
EN ISO 13850:2015, Seguridad de las máquinas. Función de parada de emergencia. Principios para el 
diseño (ISO 13850:2015). 
 
EN ISO 20643:2008, Vibraciones mecánicas. Maquinaria sujeta y guiada con la mano. Principios para la 
evaluación de la emisión de las vibraciones (ISO 20643:2005). 
 
ISO 5006:2017, Maquinaria para movimiento de tierras. Campo de visión del operador. Método de ensayo 
y criterios de evaluación. 
 
ISO 5353:1995, Maquinaria para movimiento de tierras y tractores y maquinaria agrícola y forestal. Punto 
índice del asiento. 
 
ISO 5805:1997, Vibraciones y choques mecánicos. Exposición humana. Vocabulario. 
 
ISO 10570:2004, Earth-moving machinery. Articulated frame lock. Performance requirements. 
 
ISO 15817:2012, Earth-moving machinery. Safety requirements for remote operator control systems. 
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